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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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Bogotá D.C., 12 de junio de 2026 
 
Honorable Senador 
OSCAR MAURICIO GIRALDO HERNÁNDEZ  
Presidente Comisión Segunda Constitucional Permanente 
Senado de la República  
Congreso de la República  
Ciudad.  

 
 
Referencia:  Informe de ponencia para primer debate del ascenso al 

grado de Mayor General de la Brigadier General de la 
Policía Nacional 
OLGA PATRICIA SALAZAR SÁNCHEZ 

 
 
Atendiendo la honrosa designación realizada por la Mesa Directiva de la 
Comisión Segunda Constitucional Permanente del Senado de la República, 
mediante los oficios CSE-CS-0209-2026, CSE-CS-0211-2026 y CSE-CS-
0214-2026, respectivamente, presentamos informe de ponencia POSITIVA 
para primer debate de la Brigadier General de la Policía Nacional OLGA 
PATRICIA SALAZAR SÁNCHEZ al grado de Mayor General, de acuerdo con 
lo establecido en el numeral 2 del artículo 173, el numeral 19 del artículo 
189 y el 218 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con 
lo previsto en el Decreto Ley 1791 de 2000 en sus artículos 20, 21 
(modificado por el artículo 107 de la Ley 2179 de 2021) y 23 (modificado por 
el artículo 137 de la Ley 2179 de 2021), artículo 26 (modificado por el 
artículo 8 de la Ley 1792 de 2016) del Decreto Ley 1791 de 2000; la Ley 
2179 de 2021 y el procedimiento adoptado por la Mesa Directiva del Senado 
de la República mediante la Resolución 079 del 6 de noviembre de 2015. 
 

1. Trámite de aprobación del ascenso para primer debate 
 
Mediante Decreto 0561 del 03 de junio de 2026 del Ministerio de Defensa 
Nacional, el Presidente de la República, Doctor Gustavo Francisco Petro 
Urrego, dispuso el ascenso de la Brigadier General de la Policía Nacional 
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OLGA PATRICIA SALAZAR SÁNCHEZ (C.C 23.350.892) al grado de Mayor 
General con fecha 06 de junio de 2026. (Art. 1º)  
 
La hoja de vida de la Oficial, junto con el citado Acto Administrativo, fueron 
publicados en la Gaceta No. 665 del 09 de junio de 2026.  
 

2. Hoja de vida de la Oficial 
 
La Brigadier General de la Policía Nacional OLGA PATRICIA SALAZAR 
SÁNCHEZ, nació en Boavita-Boyacá, el día 18 de agosto de 1971. Es 
profesional en Derecho y cuenta con especializaciones en Derecho 
Internacional Humanitario, en Servicio de Policía, en Derechos Humanos y 
en Seguridad. 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a los requisitos y actuaciones 
establecidas en el procedimiento de ascensos contemplado en la Resolución 
079 de 2015, por parte de los ponentes fue revisado cada uno de los 
documentos que respaldan su hoja de vida, además de los certificados de la 
Fiscalía General de la Nación, Justicia Penal Militar y Policial, Dirección de 
Investigación Criminal e Interpol de la Policía Nacional, Comisión de 
Derechos Humanos de la Policía Nacional, Procuraduría General de la 
Nación, Defensoría del Pueblo, Contraloría General de la República y la 
Jurisdicción Especial para la Paz, así como su última Declaración de Renta.  
 
Del perfil profesional de la Brigadier General merece destacarse:  
 
Durante sus 29 años, 10 meses y 27 días de servicio se ha desempeñado en 
diferentes cargos en los cuales cabe destacar, entre otros, su designación 
como:  
 

• Jefe de la Oficina de Asuntos Disciplinarios – DIJIN,  
• Jefe de la Oficina de Derechos Humanos – DIJIN,  
• Directora de la Escuela de Justicia Penal Militar – SUPOL, 
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• Directora de la Escuela de Suboficiales y Mandos del Nivel Ejecutivo 
“Gonzalo Jiménez de Quesada”-DINAE,  

• Directora Centro Social de Oficiales.  
• Directora del Hospital Central de la Policía Nacional- DISAN  
• Directora de la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL-

DIJIN.  
• Directora Logística y Financiera de la Policía Nacional.  
• Jefe Nacional de Administración de Recursos 
• Comandante Región No. 5 de Policía Norte de Santander 
• Inspectora General y de Responsabilidad Profesional 
• Y, como se indicaba anteriormente, Adjunto de Policía Agregaduría de 

España. 
 

2.1 Estudios universitarios, cursos de policía y militares:  
 
La hoja de vida de la Brigadier General cuenta con una importante lista de 
estudios, mencionados anteriormente, entre los cuales se detallan a 
continuación: 
 

 Profesional en Derecho. Universidad INCCA de Colombia. 
 Especialización en Derecho Internacional Humanitario. Escuela 

Militar de Cadetes “José María Córdova” 
 Especialización en Servicio de Policía. Escuela de Cadetes de Policía 

“General Francisco de Paula Santander”  
 Especialización en Derechos Humanos y Derecho Internacional 

Humanitario. Universidad Externado de Colombia.  
 Especialización en Seguridad. Escuela de Estudios Superiores de 

Policía.  
 Curso de Seguridad y Protección a Personas. Dirección Nacional de 

Escuelas.  
 

2.2 Otros cargos desempeñados durante su Carrera:  
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Del amplio listado de cargos desempeñados, diferentes a los anunciados de 
forma precedente, se destacan, entre otros, los siguientes:  
 

• Asesora Jurídica Inspección General.  
• Coordinadora de la Justicia Penal Militar y Policial. 
• Jefe Seccional de Protección y Servicios Especiales-MEBOG  
• Jefe Área Jurídica-SEGEN. 
• Coordinación Seguridad Presidencia de la República.  

 
2.3 Condecoraciones, reconocimientos, distintivos y estímulos:  

 
Durante sus 29 años, 10 meses y 27 días de servicio ha recibido un total de 
165 reconocimientos y estímulos entre condecoraciones, felicitaciones y 
distintivos, los cuales se detallan a continuación: 
 

❖ 45 condecoraciones institucionales.  
❖ 14 de otras instituciones y gubernamentales 
❖ 18 distintivos, cursos y habilidad técnicas 
❖ 79 felicitaciones públicas 
❖ 9 menciones honoríficas.  

 
2.4 Información disciplinaria, administrativa, fiscal y judicial.  

 
La verificación de todos los documentos requeridos por ley indica que la 
Brigadier General de la Policía Nacional OLGA PATRICIA SALAZAR 
SÁNCHEZ, NO REGISTRA antecedentes judiciales por hechos relacionados 
con violación a los Derechos Humanos o infracciones al Derecho 
Internacional Humanitario, ni suspensiones o sanciones de naturaleza 
fiscal, administrativa o disciplinaria, según consta en documentos adjuntos 
a la hoja de vida publicada en la Gaceta 665 de 09 de junio de 2026. 
Asimismo, la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) certificó que la Oficial 
no se encuentra en los registros de trámites en salas, secciones o 
subsecciones del Tribunal, así como no se evidencia registro de suscripción 
de acta de compromiso o sometimiento.  
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3. Conclusiones 
 
En mérito de lo expuesto, se debe concluir que la formación humana y la 
trayectoria académica, profesional, de liderazgo y de servicio púbico de la 
Brigadier General de la Policía Nacional OLGA PATRICIA SALAZAR 
SÁNCHEZ, merece la aprobación de su ascenso al grado de Mayor General 
por parte de la Comisión Segunda Constitucional Permanente del Senado 
de la República, convencidos que su ascenso permitirá fortalecer el orden 
púbico, la seguridad y el bienestar del pueblo colombiano. 
 

PROPOSICIÓN 
 

Por las anteriores consideraciones, solicitamos a la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente del Senado de la República dar trámite y 
APROBAR en PRIMER DEBATE, el ascenso al grado de Mayor General de la 
Brigadier General de la Policía Nacional OLGA PATRICIA SALAZAR 
SÁNCHEZ. 
 
 
De los Honorables Senadores, 
 
Atentamente, 
 
 

 
GLORIA INÉS FLÓREZ 
SCHNEIDER 
Senadora de la República 

 
 

 
ANTONIO JOSÉ CORREA 
JIMÉNEZ. 
Senador de la República 

 
 
 
 
JOSÉ VICENTE CARREÑO 
CASTRO 
Senador de la República 
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C A R TA S  D E  A D H E S I Ó N

CARTAS DE ADHESIÓN COMO COAUTOR AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 376 DE 
2026 SENADO 

HONORABLE REPRESENTANTE ALEJANDRO OCAMPO GIRALDO
por el cual se establece el reajuste anual de pensiones.

C A R TA S  D E  C O M E N TA R I O S

CARTA DE COMENTARIOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
INFORME DE PONENCIA PROPUESTO PARA CUARTO DEBATE ANTE LA PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 152 DE 2025 DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, 451 DE 2024 DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES
por medio del cual se promueve e incentiva el desarrollo del ecosistema de hidrogeno de bajas Emisiones 
en Colombia con el fin de garantizar una correcta Transición Energética y se dictan otras disposiciones. 

(Economía del Hidrogeno) - Gaceta del Congreso número 400 de 30 de abril de 2026.

________________________________________________________________________  

República “[p]or medio del cual se promueve e incentiva el desarrollo del ecosistema de hidrogeno de bajas 

disposiciones” (Economía del Hidrogeno) 

El proyecto de ley, de iniciativa congresional, tiene por objeto “(…) 

”

                                                 

Radicado: 2-2026-042953
Bogotá D.C., 11 de junio de 2026 14:20
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Calle 10 # 7-50, tercer piso - Capitolio Nacional 
Congreso de la República 

jorge.ocampo@camara.gov.co 

Bogotá D.C., 12 de junio de 2026 
 
 
Doctor 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General 
Senado de la República 
Ciudad  
 

 
 
 

Asunto: Solicitud de adhesión como coautor al 
Proyecto de Ley “Por el cual se establece el 
reajuste anual de pensiones”. 

 
 

 
De manera respetuosa y de conformidad con lo establecido en la Ley 5 de 1992, me 
permito solicitar que se me adhiera como coautor del Proyecto de Ley “Por el cual se 
establece el reajuste anual de pensiones”. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

ALEJANDRO OCAMPO GIRALDO 
Representante a la Cámara 
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“(…) 

(…)

artículo 363 C.P.), o uno de los derechos o de las garantías fundamentales.” 

la frase “
”. 

                                                 

(…)”
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________________________________________________________________________  

  

(…) el Legislativo desbordó su competencia constitucional al decretar un arancel, cuyo 
comercial (…) Con ello, además desconoció el principio de separación de poderes, y la colaboración armónica 
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protección de la industria nacional.”
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Firmado digitalmente por:
LEONARDO ARTURO PAZOS
GALINDO
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I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I Ó N

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 59 DE 2025 SENADO, 
500 DE 2025 CÁMARA

por medio de la cual la nación y el Congreso de la República rinden público homenaje a la Policía Nacional, la 
declaran patrimonio de los colombianos y se dictan otras disposiciones.

1

INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 59 DE 2025 
SENADO - 500 DE 2025 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN Y EL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA RINDEN PÚBLICO HOMENAJE A LA POLICÍA 

NACIONAL, LA DECLARAN PATRIMONIO DE LOS COLOMBIANOS Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
Bogotá D.C., 12 junio de 2026  
 
Doctores  
LIDIO GARCÍA TURBAY  
Presidente Senado de la República  
 
JULIÁN DAVID LÓPEZ TENORIO  
Presidente Cámara de Representantes  
Ciudad  
 
Asunto: Informe de Conciliación al Proyecto de Ley No. 59 de 2025 Senado - 500 de 

2025 Cámara “Por medio de la cual la nación y el congreso de la república 
rinden público homenaje a la policía nacional, la declaran patrimonio de los 
colombianos y se dictan otras disposiciones”.  

 
Respetados Presidentes:  
 
Dando cumplimiento a la designación efectuada por las Presidencias del honorable 
Senado de la República y de la honorable Cámara de Representantes, de conformidad 
con los artículos 161 de la Constitución Política y acorde con los artículos 186, 187 y 188 
de la Ley 5° de 1992, los Suscritos Congresistas, integrantes de la Comisión Accidental 
de Conciliación, nos permitimos someter a consideración de las Plenarias de Senado y 
de la Cámara de Representantes el texto conciliado del Proyecto de Ley No. 59 de 2025 
Senado - 500 de 2025 Cámara “Por medio de la cual la nación y el congreso de la 
república rinden público homenaje a la Policía Nacional, la declaran patrimonio de los 
colombianos y se dictan otras disposiciones”. 

 
Cordialmente, 
 
 
 

 
 

 

 
JUAN FERNANDO ESPINAL RAMÍREZ 

Representante a la Cámara 
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INFORME DE CONCILIACIÓN  
PROYECTO DE LEY NÚMERO 59 DE 2025 SENADO - 500 DE 2025 CÁMARA “POR 

MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN Y EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA RINDEN 
PÚBLICO HOMENAJE A LA POLICÍA NACIONAL, LA DECLARAN PATRIMONIO DE 

LOS COLOMBIANOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

1. DESIGNACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES DE 
MEDIACIÓN PARA LA CONCILIACIÓN 

 
La Honorable Mesa Directiva del Senado de la República, en ejercicio de sus 
atribuciones, ha designado como conciliador del Proyecto de Ley al Senador José Luis 
Pérez Oyuela, en reconocimiento a su calidad de ponente durante el trámite legislativo 
en dicha corporación. 
 
De manera análoga, la Honorable Mesa Directiva de la Cámara de Representantes ha 
procedido a la designación del Representante Juan Fernando Espinal Ramírez como 
conciliador, en mérito a su condición de ponente del referido proyecto en esta Cámara. 
 
 

2. CONCILIACIÓN DE LOS TEXTOS APROBADOS EN LAS PLENARIAS DEL 
SENADO DE LA REPÚBLICA Y DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 

 
En cumplimiento a la designación otorgada, los integrantes de la Comisión de 
Conciliación procedemos a efectuar el estudio comparativo de los textos aprobados por 
la plenaria del Honorable Senado de la República y por la plenaria de la Honorable 
Cámara de Representantes. 
 
De dicha revisión se encontraron diferencias entre los textos que fueron aprobados en 
cada una de las Cámaras, que se muestran en el cuadro del siguiente acápite: 
 

Texto Aprobado por la 
Plenaria del Senado de la 

República el 09 de 
diciembre de 2025 

Texto Aprobado por la 
Plenaria de la Cámara de 
Representantes el 10 de 

junio de 2026 
Texto que se acoge 

Por medio de la cual la 
Nación y el Congreso de la 
República rinden público 
homenaje a la Policía 
Nacional, la declaran 
patrimonio de los 
colombianos y se dictan otras 
disposiciones 

Por medio de la cual la 
Nación y el Congreso de la 
República rinden público 
homenaje a la Policía 
Nacional, la declaran 
patrimonio de los 
colombianos y se dictan otras 
disposiciones 

Los textos de Senado y 
Cámara de 
Representantes 
coinciden 
 

ARTÍCULO 1º. OBJETO. La 
presente ley tiene por objeto 
que la Nación y El Congreso 
de la República rindan 

ARTÍCULO 1º. OBJETO. La 
presente ley tiene por objeto 
vincular a la Nación y al 
Congreso de la República en 

Se acoge el texto de 
Cámara 
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Texto Aprobado por la 
Plenaria del Senado de la 

República el 09 de 
diciembre de 2025 

Texto Aprobado por la 
Plenaria de la Cámara de 
Representantes el 10 de 

junio de 2026 
Texto que se acoge 

público homenaje a la Policía 
Nacional de Colombia, 
declarando dicha institución 
como “Patrimonio Material e 
Inmaterial de los 
Colombianos”, en 
reconocimiento a su 
invaluable contribución en la 
construcción, consolidación y 
protección de la sociedad 
colombiana, a través de su 
servicio permanente y 
despliegue de capacidades 
en todo el territorio nacional. 

el homenaje a la Policía 
Nacional de Colombia, 
declarándola como 
“Patrimonio de los 
Colombianos”, por su 
invaluable contribución en la 
construcción de la 
convivencia pacífica, la 
consolidación de la 
democracia y la protección 
de la sociedad colombiana, a 
través de su servicio 
permanente y despliegue de 
capacidades en todo el 
territorio nacional. 

ARTÍCULO 2º. HONORES. 
Autorícese al Gobierno 
Nacional en conjunto con el 
Congreso de la República, 
para rendir honores a la 
Policía Nacional de 
Colombia, reconociendo 
como asunto de interés 
nacional el servicio público 
que presta esta institución, 
así como las buenas 
prácticas contenidas en el 
Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia 
Ciudadana. 
 
Para tales efectos, 
dispóngase que el Gobierno 
Nacional, en cabeza del 
Ministerio de Defensa 
Nacional y la Dirección de la 
Policía Nacional, formule, 
implemente y evalúe una 
política pública de 
participación ciudadana 
orientada a fortalecer el 
vínculo entre la comunidad y 

ARTÍCULO 2º. HONORES. 
Autorícese al Gobierno 
nacional en conjunto con el 
Congreso de la República, 
para rendir honores a la 
Policía Nacional de 
Colombia, reconociendo 
como asunto de Interés 
Nacional el servicio público 
que presta esta institución, 
así como las buenas 
prácticas contenidas en el 
Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia 
Ciudadana. 
 
El Gobierno nacional 
formulará y ejecutará una 
estrategia de participación 
orientada a fortalecer el 
vínculo entre la ciudadanía y 
la Policía Nacional, 
promoviendo la confianza, el 
respeto mutuo y la 
corresponsabilidad en la 
construcción del desarrollo 
nacional. 

Se acoge el texto de 
Cámara 
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Texto Aprobado por la 
Plenaria del Senado de la 

República el 09 de 
diciembre de 2025 

Texto Aprobado por la 
Plenaria de la Cámara de 
Representantes el 10 de 

junio de 2026 
Texto que se acoge 

la Policía Nacional, 
promoviendo la confianza, el 
respeto mutuo y la 
corresponsabilidad en la 
construcción del desarrollo 
nacional. 
ARTÍCULO 3º. 
DECLARATORIA. 
Reconózcase la 
institucionalidad 
representada en la Policía 
Nacional de Colombia y 
declárese “Patrimonio 
material e inmaterial de los 
Colombianos”, al ser 
considerada parte integral de 
la identidad histórica del país 
y por su aporte al 
mantenimiento de las 
condiciones necesarias para 
el ejercicio de los derechos y 
libertades públicas, la 
convivencia pacífica y la 
consolidación de la 
democracia. 

ARTÍCULO 3º. 
DECLARATORIA. 
Reconózcase la 
institucionalidad 
representada en la Policía 
Nacional de Colombia y 
declárese “Patrimonio de los 
Colombianos”, al ser 
considerada parte integral de 
la identidad histórica del país 
y por su aporte al 
mantenimiento de las 
condiciones necesarias para 
el ejercicio de los derechos y 
libertades públicas, la 
convivencia pacífica y la 
consolidación de la 
democracia. 
 
Parágrafo: Declárese el 
complejo donde funciona la 
Dirección General de la 
Policía Nacional como Bien 
de Interés Público de la 
Nación en reconocimiento a 
su valor arquitectónico, 
simbólico y de identidad ante 
la ciudadanía y de 
representatividad 
institucional nacional e 
internacional. 

Se acoge el texto de 
Cámara 

ARTÍCULO 4º. 
CONMEMORACIÓN. El 5 de 
noviembre de cada año se 
celebrará la fecha de 
conformación y organización 

ARTÍCULO 4º. 
CONMEMORACIÓN. El 5 de 
noviembre de cada año se 
celebrará la fecha de 
conformación y organización 

Se acoge el texto de 
Cámara 
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Texto Aprobado por la 
Plenaria del Senado de la 

República el 09 de 
diciembre de 2025 

Texto Aprobado por la 
Plenaria de la Cámara de 
Representantes el 10 de 

junio de 2026 
Texto que se acoge 

de la Policía Nacional de 
Colombia. En dicha 
conmemoración, 
establézcase que las 
máximas autoridades 
administrativas del orden 
nacional y territorial realicen 
actos protocolarios que 
incluyan, como mínimo, la 
entonación del Himno de la 
Policía Nacional y la lectura 
del Código de Ética Policial. 
 
PARÁGRAFO. Se autoriza al 
Gobierno Nacional y a las 
autoridades locales y 
territoriales para declarar el 
día 5 de noviembre como día 
cívico, en ejercicio de sus 
competencias legales y 
conforme a la normatividad 
vigente. 

de la Policía Nacional de 
Colombia. En dicha 
conmemoración, las 
máximas autoridades 
administrativas del orden 
nacional y territorial podrán 
declarar día cívico y realizar 
actos protocolarios que 
incluyan, como mínimo, la 
entonación del Himno de la 
Policía Nacional y la lectura 
del Código de Ética Policial. 
 
PARÁGRAFO. El Ministerio 
de Educación Nacional, en 
coordinación con la Policía 
Nacional, promoverá 
espacios voluntarios de 
divulgación institucional en 
las instituciones educativas 
del país, orientados a 
socializar la historia, los 
valores del servicio público, 
la misión constitucional y la 
pertinencia social de la 
Policía Nacional en la 
construcción de convivencia 
y ciudadanía. 

ARTÍCULO 5º. 
RECONOCIMIENTO A LOS 
HÉROES CAÍDOS Y SUS 
FAMILIAS. En el marco del 
homenaje a la Policía 
Nacional, declárese como 
parte integral de esta 
conmemoración el 
reconocimiento solemne a 
los héroes de la institución 
que han entregado su vida en 
defensa de la Nación, 
disponiendo que cada 5 de 
noviembre se realicen actos 

ARTÍCULO 5º. 
RECONOCIMIENTO A LOS 
HÉROES CAÍDOS Y SUS 
FAMILIAS. En el marco del 
homenaje a la Policía 
Nacional, declárese como 
parte integral de esta 
conmemoración el 
reconocimiento solemne a 
los héroes de la institución 
que han entregado su vida en 
defensa de la Nación, 
disponiendo que cada 5 de 
noviembre se realicen actos 

Los textos de Senado y 
Cámara de 
Representantes 
coinciden. 
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Texto Aprobado por la 
Plenaria del Senado de la 

República el 09 de 
diciembre de 2025 

Texto Aprobado por la 
Plenaria de la Cámara de 
Representantes el 10 de 

junio de 2026 
Texto que se acoge 

de memoria y exaltación a su 
sacrificio. El Gobierno 
Nacional garantizará 
medidas de bienestar y 
acompañamiento para las 
familias de los uniformados 
caídos en cumplimiento del 
deber. 

de memoria y exaltación a su 
sacrificio. El Gobierno 
Nacional garantizará 
medidas de bienestar y 
acompañamiento para las 
familias de los uniformados 
caídos en cumplimiento del 
deber. 

ARTÍCULO 6º. VIGENCIA. 
La presente ley rige a partir 
de la fecha de su sanción y 
publicación. 

ARTÍCULO 6º. VIGENCIA. 
La presente ley rige a partir 
de la fecha de su sanción y 
publicación. 

Los textos de Senado y 
Cámara de 
Representantes 
coinciden. 

 
3. PROPOSICIÓN 

 
Con fundamento en las anteriores consideraciones, en el marco de la Constitución 
Política y la Ley, solicitamos a las Plenarias del Senado de la República y de la Cámara 
de Representantes aprobar el presente informe de conciliación, del PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 59 DE 2025 SENADO - 500 DE 2025 CÁMARA “POR MEDIO DE LA 
CUAL LA NACIÓN Y EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA RINDEN PÚBLICO 
HOMENAJE A LA POLICÍA NACIONAL, LA DECLARAN PATRIMONIO DE LOS 
COLOMBIANOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.  
 
 

 
 

 

 
JUAN FERNANDO ESPINAL RAMÍREZ 

Representante a la Cámara 

 
 

4. TEXTO CONCILIADO 
 

PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 59 DE 2025 SENADO - 500 DE 2025 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL 
LA NACIÓN Y EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA RINDEN PÚBLICO HOMENAJE A 
LA POLICÍA NACIONAL, LA DECLARAN PATRIMONIO DE LOS COLOMBIANOS Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 

El Congreso de Colombia  
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DECRETA:  

  
ARTÍCULO 1º. OBJETO. La presente ley tiene por objeto vincular a la Nación y al 
Congreso de la República en el homenaje a la Policía Nacional de Colombia, 
declarándola como “Patrimonio de los Colombianos”, por su invaluable contribución en la 
construcción de la convivencia pacífica, la consolidación de la democracia y la protección 
de la sociedad colombiana, a través de su servicio permanente y despliegue de 
capacidades en todo el territorio nacional. 
 
ARTÍCULO 2º. HONORES. Autorícese al Gobierno nacional en conjunto con el Congreso 
de la República, para rendir honores a la Policía Nacional de Colombia, reconociendo 
como asunto de Interés Nacional el servicio público que presta esta institución, así como 
las buenas prácticas contenidas en el Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana. 
 
El Gobierno nacional formulará y ejecutará una estrategia de participación orientada a 
fortalecer el vínculo entre la ciudadanía y la Policía Nacional, promoviendo la confianza, 
el respeto mutuo y la corresponsabilidad en la construcción del desarrollo nacional. 
 
ARTÍCULO 3º. DECLARATORIA. Reconózcase la institucionalidad representada en la 
Policía Nacional de Colombia y declárese “Patrimonio de los Colombianos”, al ser 
considerada parte integral de la identidad histórica del país y por su aporte al 
mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y 
libertades públicas, la convivencia pacífica y la consolidación de la democracia. 
 
Parágrafo: Declárese el complejo donde funciona la Dirección General de la Policía 
Nacional como Bien de Interés Público de la Nación en reconocimiento a su valor 
arquitectónico, simbólico y de identidad ante la ciudadanía y de representatividad 
institucional nacional e internacional. 
 
ARTÍCULO 4º. CONMEMORACIÓN. El 5 de noviembre de cada año se celebrará la 
fecha de conformación y organización de la Policía Nacional de Colombia. En dicha 
conmemoración, las máximas autoridades administrativas del orden nacional y territorial 
podrán declarar día cívico y realizar actos protocolarios que incluyan, como mínimo, la 
entonación del Himno de la Policía Nacional y la lectura del Código de Ética Policial. 
 

Parágrafo. El Ministerio de Educación Nacional, en coordinación con la Policía Nacional, 
promoverá espacios voluntarios de divulgación institucional en las instituciones 
educativas del país, orientados a socializar la historia, los valores del servicio público, la 
misión constitucional y la pertinencia social de la Policía Nacional en la construcción de 
convivencia y ciudadanía. 
 
ARTÍCULO 5º. RECONOCIMIENTO A LOS HÉROES CAÍDOS Y SUS FAMILIAS. En el 
marco del homenaje a la Policía Nacional, declárese como parte integral de esta 

8

conmemoración el reconocimiento solemne a los héroes de la institución que han 
entregado su vida en defensa de la Nación, disponiendo que cada 5 de noviembre se 
realicen actos de memoria y exaltación a su sacrificio. El Gobierno Nacional garantizará 
medidas de bienestar y acompañamiento para las familias de los uniformados caídos en 
cumplimiento del deber. 
 
ARTÍCULO 6º. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
JUAN FERNANDO ESPINAL RAMÍREZ 

Representante a la Cámara 

 


